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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

6284 Resolución del Consejero de Educación y Formación Profesional de 18 de julio de 2022 que se dicta
a propuesta del Director General de Planificación, Ordenación y Centros por la que se propone la
convocatoria de ayudas económicas para el curso 2021-2022 para contribuir al sostenimiento de las
escuelas de música y danza públicas reconocidas por la Consejería de Educación y Formación
Profesional cuyos titulares sean administraciones públicas territoriales, corporaciones locales o
patronatos municipales y conservatorios municipales de las Illes Balears

El capítulo VI de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, regula
las enseñanzas artísticas. El punto 3 del artículo 48 establece que pueden cursarse estudios de música y danza que no conduzcan a la
obtención de títulos con validez académica o profesional en escuelas específicas, con organización y estructura diferentes y sin limitación de
edad. El mismo punto 3 también establece que estas escuelas deben ser reguladas por las administraciones educativas.

El Decreto 37/1999, de 9 de abril, por el que se regulan las escuelas de música y danza de la comunidad autónoma de las Illes Balears, regula
estos centros. El artículo 7 determina el procedimiento para el reconocimiento de las escuelas.

La labor que realizan las administraciones locales de las Illes Balears ha posibilitado la existencia y el sostenimiento de las escuelas de
música y danza, la mayoría de las cuales son de titularidad municipal y conservatorios municipales. Gracias a este esfuerzo, la enseñanza de
la música y la danza es una actividad presente en un gran número de poblaciones de las Illes Balears. El Gobierno de las Illes Balears, a
través de la Consejería de Educación y Formación Profesional, quiere promover e impulsar la colaboración institucional en las enseñanzas de
música y danza y contribuir al mantenimiento de la red de escuelas de música y danza reconocidas por la Consejería que imparten estas
enseñanzas por todo el territorio de la comunidad autónoma.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones debe tramitarse de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia,
igualdad y no discriminación, lo que exige publicar su correspondiente convocatoria. De acuerdo con el artículo 4.1 de la Orden de la
Consejera de Educación y Cultura, de 1 de julio de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones en materia de
educación y cultura (BOIB núm. 100, de 11 de julio), corresponde al Consejero de Educación y Formación Profesional aprobar esta
convocatoria mediante resolución.

También son de aplicación a esta Resolución la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones; el Decreto legislativo 2/2005, de
28 de diciembre, por el

que se aprueba el Texto refundido de la Ley de subvenciones, y el Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38 /2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

El Acuerdo del Consejo de Gobierno de 20 de diciembre de 2021 ha aprobado el Plan Estratégico de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears para los ejercicios 2021-2023 ( BOIB núm. 175, de 23 de diciembre ), en el que, en la línea de subvención
I.1.12 (dentro del Objetivo I-Diversificación Económica) se prevén las ayudas para la impartición de las enseñanzas relatas y no regladas para
fomentar y apoyar las enseñanzas de música y danza. Se ha previsto un crédito presupuestario adecuado y suficiente de 400.000 euros en el
presupuesto de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el año 2022.

En el BOIB ext. núm. 20, de 14 de febrero, se publicó el Decreto 9/2021, de 13 de febrero, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se
dispone el cese y nombramiento de miembros del Gobierno de las Illes Balears.

En el BOIB ext. núm. 21, de 15 de febrero, se publicó el Decreto 11/2021, de 15 de febrero, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se
establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears.

Por todo ello, teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria para el ejercicio 2021, y con la fiscalización previa limitada de la
Intervención General de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, a propuesta de Director General de Planificación, Ordenación y
Centros, y de conformidad con el artículo 4 de la Orden de la Consejera de Educación y Cultura, de 1 de julio de 2009, por la que se
establecen las bases reguladoras de las subvenciones en materia de educación y cultura, dicto la siguiente
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RESOLUCIÓN

1. Aprobar la convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de ayudas económicas para el curso 2021-2022 para contribuir al
sostenimiento de las escuelas de música y danza públicas reconocidas por la Consejería de Educación y Formación Profesional cuyos
titulares sean administraciones públicas territoriales, corporaciones locales o patronatos municipales, y conservatorios municipales de las Illes
Balears.

2. Aprobar los términos de esta convocatoria, que constan en el anexo 1, de acuerdo con la Orden de la Consejera de Educación y Cultura, de
1 de julio de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones en materia de educación y cultura, así como los
modelos de solicitud, de declaraciones responsables, de certificados, de aceptación de la ayuda, de presupuesto y de memoria, que constan en
los anexos 2 a 9b.

3. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante el Consejero de
Educación y Formación Profesional en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de la publicación, de acuerdo con el artículo 124 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y el artículo 57 de la Ley 3/2003,
de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

El recurso potestativo de reposición se entiende desestimado si no se ha resuelto y no se ha notificado su resolución en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente de la interposición. En este caso, queda expedita la vía jurisdiccional contencioso-administrativa en los términos
establecidos en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Contra esta Resolución, también se puede interponer directamente un recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de la
publicación, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998.

 

Palma, 18 de julio de 2022

El consejero de Educación Formación Profesional
Martí March Cerdà
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DOCUMENTACIÓN

Documentación que se puede obtener por medios telemáticos
De acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, se entiende otorgado el consentimiento para obtener datos de documentos 
elaborados por otras administraciones que se puedan consultar mediante redes corporativas o sistemas 
electrónicos habilitados a tal efecto, y que sean necesarias para tramitar esta solicitud.
En caso de no dar el consentimiento para hacer la consulta, márquense las casillas correspondientes que hay a 
continuación.

Me opongo a que se consulten los datos y los documentos necesarios para la tramitación de esta solicitud 
indicados a continuación:

A. Certificado expedido por la Tesorería de la Seguridad Social en que se acredita que el solicitante se 
encuentra al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social.

Certificado que acredita el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria (AEAT).

Certificado que acredita el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la hacienda autonómica.

Por eso, presento, en el apartado «Documentación que se adjunta», el original o una fotocopia compulsada de los
certificados a los cuales no se ha dado consentimiento para hacer la consulta.

Documentación que se adjunta
1. Original o fotocopia compulsada del certificado del órgano competente de la entidad acreditativo, de acuerdo 
con la legislación vigente, de la representación con que actúa la persona firmante de la solicitud.

2. Fotocopia compulsada del DNI del representante legal de la entidad.

3. Original o fotocopia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal de la entidad solicitante.

4. Declaración responsable relativa a las subvenciones o ayudas obtenidas y/o solicitadas a otras instituciones 
(anexo 3).

5. Declaración responsable de la veracidad de los datos, de aceptación de las bases de la convocatoria y de no 
incursión en ninguna causa de prohibición para ser beneficiario (anexo 4).

6. Declaración responsable de veracidad de los datos bancarios aportados (anexo 5).

7. Presupuesto desglosado de los gastos de funcionamiento objeto de la subvención (anexo 6).

8. Certificación de las especialidades instrumentales y número de alumnos de la escuela (anexo 7).

     Certificado expedido por la Tesorería de la Seguridad Social en que se acredita que el solicitante se encuentra al
corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. [En caso de no haber dado el consentimiento para hacer la 
consulta.]

     Certificado que acredita el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria (AEAT). [En caso de no haber dado el consentimiento para hacer la consulta.]

     Certificado que acredita el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la hacienda autonómica. [En caso de 
no haber dado el consentimiento para hacer la consulta.]
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

En conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en cuanto al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el cual se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), y con la 
legislación vigente en materia de protección de datos, se informa del tratamiento de datos personales que 
contiene esta solicitud.

Tratamiento de datos. Los datos personales que contiene esta solicitud serán tratados por la Dirección General 
de Planificación, Ordenación y Centros de la Consejería de Educación y Formación Profesional de las Illes Balears.

Finalidad del tratamiento. La finalidad del tratamiento de estos datos es gestionar las solicitudes que se 
presenten a esta convocatoria.

Ejercicio de derechos y reclamaciones. La persona afectada por el tratamiento de datos personales puede 
ejercer sus derechos de información, de acceso, de rectificación, de supresión, de limitación, de portabilidad, de 
oposición y de no inclusión en tratamientos automatizados (e, incluso, de retirar el consentimiento, si procede, en 
los términos que establece el Reglamento General de Protección de Datos) ante el responsable del tratamiento, 
que es la Dirección General de Planificación, Ordenación y Centros, mediante el procedimiento «Solicitud de 
ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales», previsto en la Sede Electrónica de la CAIB 
(seuelectronica.caib.es).

Una vez recibida la respuesta del responsable o en el supuesto de que no haya respuesta en el plazo de un mes, la
persona afectada por el tratamiento de los datos personales puede presentar la «Reclamación de tutela de 
derechos» ante la Agencia Española de Protección de Datos.

Delegación de Protección de Datos. La Delegación de Protección de Datos de la Administración de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears tiene la sede en la Consejería de Presidencia, Función Pública e Igualdad (ps. de 
Sagrera, 2, 07012 Palma; c/e: protecciodades@dpd.caib.es).

..............................................., .......... de .................................. de 2022

[rúbrica y sello de la entidad]
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

En conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en cuanto al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el cual se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), y con la 
legislación vigente en materia de protección de datos, se informa del tratamiento de datos personales que 
contiene esta solicitud.

Tratamiento de datos. Los datos personales que contiene esta solicitud serán tratados por la Dirección General 
de Planificación, Ordenación y Centros de la Consejería de Educación y Formación Profesional de las Illes Balears.

Finalidad del tratamiento. La finalidad del tratamiento de estos datos es tramitar la solicitud objeto de la 
declaración responsable.

Ejercicio de derechos y reclamaciones. La persona afectada por el tratamiento de datos personales puede 
ejercer sus derechos de información, de acceso, de rectificación, de supresión, de limitación, de portabilidad, de 
oposición y de no inclusión en tratamientos automatizados (e, incluso, de retirar el consentimiento, si procede, en 
los términos que establece el Reglamento General de Protección de Datos) ante el responsable del tratamiento, 
que es la Dirección General de Planificación, Ordenación y Centros, mediante el procedimiento «Solicitud de 
ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales», previsto en la Sede Electrónica de la CAIB 
(seuelectronica.caib.es).

Una vez recibida la respuesta del responsable o en el supuesto de que no haya respuesta en el plazo de un mes, la
persona afectada por el tratamiento de los datos personales puede presentar la «Reclamación de tutela de 
derechos» ante la Agencia Española de Protección de Datos.

Delegación de Protección de Datos. La Delegación de Protección de Datos de la Administración de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears tiene la sede en la Consejería de Presidencia, Función Pública e Igualdad (ps. de 
Sagrera, 2, 07012 Palma; c/e: protecciodades@dpd.caib.es).

..............................................., .......... de .................................. de 2022

[rúbrica del representante y sello de la entidad]
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

En conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en cuanto al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el cual se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), y con la 
legislación vigente en materia de protección de datos, se informa del tratamiento de datos personales que 
contiene esta solicitud.

Tratamiento de datos. Los datos personales que contiene esta solicitud serán tratados por la Dirección General 
de Planificación, Ordenación y Centros de la Consejería de Educación y Formación Profesional de las Illes Balears.

Finalidad del tratamiento. La finalidad del tratamiento de estos datos es tramitar la solicitud objeto de la 
declaración responsable.

Ejercicio de derechos y reclamaciones. La persona afectada por el tratamiento de datos personales puede 
ejercer sus derechos de información, de acceso, de rectificación, de supresión, de limitación, de portabilidad, de 
oposición y de no inclusión en tratamientos automatizados (e, incluso, de retirar el consentimiento, si procede, en 
los términos que establece el Reglamento General de Protección de Datos) ante el responsable del tratamiento, 
que es la Dirección General de Planificación, Ordenación y Centros, mediante el procedimiento «Solicitud de 
ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales», previsto en la Sede Electrónica de la CAIB 
(seuelectronica.caib.es).

Una vez recibida la respuesta del responsable o en el supuesto de que no haya respondida en el plazo de un mes, 
la persona afectada por el tratamiento de los datos personales puede presentar la «Reclamación de tutela de 
derechos» ante la Agencia Española de Protección de Datos.

Delegación de Protección de Datos. La Delegación de Protección de Datos de la Administración de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears tiene la sede en la Consejería de Presidencia, Función pública e Igualdad (ps. de 
Sagrera, 2, 07012 Palma; c/e: protecciodades@dpd.caib.es).

 ……………………………………….., ……….. de …………………………….. de 2022

[rúbrica]
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En conformidad con el Decreto 6/2013, de 8 de febrero, de medidas de simplificación documental de los 
procedimientos administrativos, y la relación de documentos del Catálogo de simplificación documental 
sustituibles por la presentación de esta declaración,

DECLARO:
1. Que son ciertos los datos correspondientes a la cuenta bancaria siguiente, a efectos del ingreso derivado del 

procedimiento mencionado en el inicio de esta declaración:

DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA

Nombre de la entidad

Domicilio de la sucursal 
o de la oficina

Código BIC o SWIFT4

DATOS DE LA CUENTA [SELECCIÓNESE LA OPCIÓN QUE CORRESPONDA.]

 Opción 1. IBAN5 de la cuenta, para cuentas en España
País

(2 dígitos)

Control IBAN

(2 dígitos)

Código entidad

(4 dígitos)

Código sucursal u oficina

(4 dígitos)

DC cuente

(2 dígitos)

Núm. cuenta o libreta

(10 dígitos)

E S

  Opción 2. IBAN5 de la cuenta otros países

 Opción 3. Numeración de la cuenta [sólo para países sin código IBAN]

País

Que es posible acreditar documentalmente los datos que se mencionan en el punto 1, en caso de que se me 
exijan.

Que la Administración de la Comunidad Autónoma, una vez hechos los ingresos en la cuenta que se indica en el 
punto 1 de esta declaración, queda eximida de responsabilidad por las actuaciones que se deriven de errores 
en los datos indicados por el declarante.

Que autorizo a la Administración de la Comunidad Autónoma a consultar los datos de identidad de bases de datos
otras administraciones a las cuales pueda acceder para verificar los datos aportados mediante esta 
declaración.
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

En conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en cuanto al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), y con la 
legislación vigente en materia de protección de datos, se informa del tratamiento de datos personales que 
contiene esta solicitud.

Tratamiento de datos. Los datos personales que contiene esta solicitud serán tratados por la Dirección General 
de Planificación, Ordenación y Centros de la Consejería de Educación y Formación Profesional de las Illes Balears.

Finalidad del tratamiento. La finalidad del tratamiento de estos datos es tramitar la solicitud objeto de la 
declaración responsable.

Ejercicio de derechos y reclamaciones. La persona afectada por el tratamiento de datos personales puede 
ejercer sus derechos de información, de acceso, de rectificación, de supresión, de limitación, de portabilidad, de 
oposición y de no inclusión en tratamientos automatizados (e, incluso, de retirar el consentimiento, si procede, en 
los términos que establece el Reglamento General de Protección de Datos) ante el responsable del tratamiento, 
que es la Dirección General de Planificación, Ordenación y Centros, mediante el procedimiento «Solicitud de 
ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales», previsto en la Sede Electrónica de la CAIB 
(seuelectronica.caib.es).

Una vez recibida la respuesta del responsable o en el supuesto de que no haya respuesta en el plazo de un mes, la
persona afectada por el tratamiento de los datos personales puede presentar la «Reclamación de tutela de 
derechos» ante la Agencia Española de Protección de Datos.

Delegación de Protección de Datos. La Delegación de Protección de Datos de la Administración de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears tiene la sede en la Consejería de Presidencia, Función Pública e Igualdad (ps. de 
Sagrera, 2, 07012 Palma; c/e: protecciodades@dpd.caib.es).

................................................, .......... de ......................….............. de 2022

[rúbrica]

NOTAS

1. Modelo de declaración elaborado conforme al anexo 3 del Decreto 6/2013, el Catálogo de simplificación documental y el  
Reglamento (UE) 260/2012, por el cual se establecen  requisitos técnicos y empresariales para las transferencias y los 
cargos domiciliados en euros.

En el supuesto de que formalice la declaración responsable un representante, se deben consignar todos los datos del 
declarante en el apartado correspondiente («Declarante»).

Si se acredita la representación por un medio diferente de la inscripción en el Registro electrónico de apoderamientos (REA), se 
debe presentar el documento que lo acredite.

BIC: código internacional de identificación de la entidad bancaria o código SWIFT (máximo 11 caracteres).
El código IBAN tiene 24 dígitos para España y hasta un máximo de 34 dígitos para otros países.
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ANEXO 6
Relación y presupuesto de los gastos de funcionamiento objeto de 
subvención

GASTOS PRESUPUESTO

1.  €

2.  €

3.  €

4.  €

5.  €

6.  €

7.  €

8.  €

9.  €

10.  €

TOTAL  €

................................................, ........... de ...................…. de 2022

El secretario o secretaria de la entidad

[rúbrica y sello de la entidad]
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ANEXO 7
Certificado detallado de las especialidades instrumentales y del número de 
alumnos del curso 2021-2022 de la escuela de música y/o danza

...................................................................................., como director/a de la escuela de 
música y/o danza .................................................................................…,

CERTIFICO:

1. Que el número de especialidades musicales implantadas es ..........

1. Que estas especialidades son las que figuran a continuación:
— ....................................................................................................................

— ....................................................................................................................

— ....................................................................................................................

— ....................................................................................................................

— ....................................................................................................................

— ....................................................................................................................

— ....................................................................................................................

— ....................................................................................................................

1. Que el número de alumnos que cursan enseñanzas no regladas de música y/o
danza es ...........

2. Que el número de alumnos que cursan enseñanzas elementales regladas 
es  ............

3. Que el número de alumnos que cursan el programa PREP es ............

Y, para que conste, expido este certificado.
...................................................., ........... de............................. de 2022

[rúbrica y sello de la entidad]
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ANEXO 8. ACEPTACIÓN DE LA 
SUBVENCIÓN OTORGADA POR 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y
FORMACIÓN PROFESIONAL

DESTINO Dirección General de Planificación, Ordenación y Centros

CÓDIGO DIR3 A04013522

DATOS DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA

Persona que hace de representante1

DNI/NIE Nombre

Apellido 1 Apellido 2

Dirección electrónica

Dirección postal

Código postal Localidad Municipio

Provincia País

Teléfono Fax

Administración pública territorial, corporación local o patronato municipal

Denominación social2

Escuela de música y/o danza

EXPONGO:

Que según el artículo 11 del Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el cual se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Subvenciones (BOIB núm. 196, de 31 de diciembre) y el artículo 11 de la Orden de la 
consejera de Educación y Cultura, de 1 de julio de 2009, por la cual se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones en materia de educación y cultura, es obligación de los beneficiarios comunicar al órgano 
competente la aceptación o la renuncia de la subvención en los términos de la propuesta de resolución.

DECLARO:

Que es mi voluntad aceptar la propuesta de resolución definitiva de día .......... de ................................. de ..................
del director general de Planificación, Ordenación y Centros en la que se propone la concesión de una subvención 
de .............................. euros a la administración pública territorial, corporación local o patronato municipal a la que 
represento.
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

En conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en cuanto al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), y con la 
legislación vigente en materia de protección de datos, se informa del tratamiento de datos personales que 
contiene esta solicitud.

Tratamiento de datos. Los datos personales que contiene esta solicitud serán tratados por la Dirección General 
de Planificación, Ordenación y Centros de la Consejería de Educación y Formación Profesional de las Illes Balears.

Finalidad del tratamiento. La finalidad del tratamiento de estos datos es aceptar la subvención mencionada en la
declaración.

Ejercicio de derechos y reclamaciones. La persona afectada por el tratamiento de datos personales puede 
ejercer sus derechos de información, de acceso, de rectificación, de supresión, de limitación, de portabilidad, de 
oposición y de no inclusión en tratamientos automatizados (e, incluso, de retirar el consentimiento, si procede, en 
los términos que establece el Reglamento General de Protección de Datos) ante el responsable del tratamiento, 
que es la Dirección General de Planificación, Ordenación y Centros, mediante el procedimiento «Solicitud de 
ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales», previsto en la Sede Electrónica de la CAIB 
(seuelectronica.caib.es).

Una vez recibida la respuesta del responsable o en el supuesto de que no haya respuesta en el plazo de un mes, la
persona afectada por el tratamiento de los datos personales puede presentar la «Reclamación de tutela de 
derechos» ante la Agencia Española de Protección de Datos.

Delegación de Protección de Datos. La Delegación de Protección de Datos de la Administración de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears tiene la sede en la Consejería de Presidencia, Función Pública e Igualdad (ps. de 
Sagrera, 2, 07012 Palma; c/e: protecciodades@dpd.caib.es).

................................................, .......... de ..................................... de 2022

[rúbrica]

Notas

Nombre y apellidos de la persona u órgano competente para aceptar la subvención por parte de la administración pública 
territorial, corporación local o patronato municipal.

Denominación social de la administración pública territorial, la corporación local o el patronato municipal.
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ANEXO 9A
Certificado de la cuenta justificativa

¡Atención! Las zonas sombreadas las debe rellenar la Administración.

DATOS DE LA AYUDA CONCEDIDA

Núm. de expediente

Ejercicio presupuestario

Partida presupuestaria

Beneficiario

NIF

Concepto

Importe de la ayuda solicitada A

Porcentaje de la ayuda B

Importe de la ayuda concedida C

 Núm. de BOIB y fecha de 
convocatoria

Fecha de concesión

Periodo de ejecución Fecha de inicio del curso

Fecha de finalización del curso

Fecha de justificación

...................................................................................., como representante de la 
escuela de música y/o danza ....................................................................................…,

CERTIFICO:

1. Que esta cuenta justificativa abarca la realización completa de la actividad 
subvencionada y contiene la totalidad de los justificantes imputables al 
proyecto subvencionado.

2. Que todos los datos contenidos en esta cuenta justificativa son verdaderos y 
correctos.

3. Que los justificantes originales de los gastos e ingresos, cobros y pagos que 
se detallan están custodiados bajo nuestra responsabilidad.
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4. Que los justificantes mencionados están a disposición de los órganos internos
o externos de la Administración.

5. Que me comprometo a prestar toda mi colaboración, en nombre de la 
entidad que represento, en las actuaciones de comprobación y verificación 
que la Administración o sus órganos de control consideren necesarios para 
comprobar la veracidad o corrección de las actividades subvencionadas o de 
la justificación presentada.

Y, para que conste, expido este certificado.

...................................................., ........... de ............................. de 2022

[rúbrica]
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ANEXO 9B
Memoria de actividades y criterios de imputación

DATOS GENERALES

Núm. de expediente

Ejercicio presupuestario

Partida presupuestaria

Beneficiario

NIF

Concepto

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

DESCRIPCIÓN DE LOS GASTOS

DESCRIPCIÓN DE LOS CRITERIOS DE IMPUTACIÓN [SÓLO EN EL SUPUESTO DE QUE SEA NECESARIO.]
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...................................................., ........... de ............................. de 2022

[rúbrica del beneficiario]

...................................................................................... [nombre y apellidos del beneficiario]
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